
Quito, 4 de Junio del 2G19 

Señor 
Edward Joseph BrennarY 
Presente.- 

De mi consideración.- 

Por este medio tengo a bien comunicarie que mediante escritura 2 pública celebrada, el 
veinte y tres de mayo del 2019, e la Notaria Cuadragésima“del cantón Quito, se 
constituyó la compañía GESK_PHARMA CIA, LRDA. y en su artículo DECIMO 
NOVENO, se designó a Usted como PRESIDENTE de la comparila, por el perfodo 
estatutario de CINCO AÑOS (5) AÑOS. ¿2>—— 

Sus atribuciones y deberes se encuentran contemplados en el artículo décimo noveno 
del Estatuto Social de la compañía. 

El Gerente General es quien tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial 
conforme al artículo vigésimo y a falta de éste el Presidenté de la compañía le 
reemplazará, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo décimo noveno y vigésimo 
segundo del Estatuto Social de la compañía. 

Atentamente, 

  

Katherine Guerra Serrano 
CC 1708836539 / 

Y 

Agradezco y acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía GESK PHARMA CIA. 
A QQ 

LTDA. Florida-Estados Unidos, 4 de Junio del 2019. 

JA 
Y 

Edward Joseph Brennan 
Pas. 563793646   Y 
CONSTITUCION.- Quito, Distrito Metropolitano, 23_de Mayo del 2019. Notaria 
Cuadragésima del cantón Quito, Doctora Paola Andrade Torres. A——— 

LUGAR Y Fi ; . . del 2079. > DE INSCRIPCION.- Registro Mercantil del cantón Quito, 4 de Junio 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO.... 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 156883 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 13/06/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9633 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GESK PHARMA CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR BRENNAN EDWARD JOSEPH 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 563793646 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM+. 2972 DEL0O4/06/2019 NOT. 40 DEL 23/05/2019.- DCH 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN: SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  S 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, É 

, 
DRAJO 

REGISTRAD 

DIREFCIÓN DEL REGISTRO: 

DE JUNIO DE 2019 
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“MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

  

NA ELIZABETH CONTRERÁSÓPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 19-RMQ-2015) 
OR MERCANTIL DECEA! 
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